
ESTATUTOS 

ASOCIACIÓN METROPOLITANA DE MUNICIPALIDADES DE SANTI GO 
SUR PARA LA GESTIÓN AMBIENTAL Y DE RESIDUOS, 

"MSUR" 

TITULO I 

FUNDAMENTOS 
ARTICULO 1°: En Virtud a las normas contenidas en el Párrafo 3 Tít 
de la Ley 18 695, Orgánica Constitucional de Municipalidades D creto 
Supremo Nº1161/2011 "Reglamento para la aplicación de las Nor as de 
la Ley Nº18 .. 695, Orgánica Constitucional de Municipalidades refer das a 
las Asociaciones Municipales con personalidad Jurídica y Ley Nº 20527, 
dos o más municipalidades, pertenezcan o no a una misma provi cia o 
región podrán constituir asociaciones municipales, para los efe os de 
facilitar la s9lución de problemas que le sean comunes o lograr el mejor 
aprovechamiento de los recursos disponibles, pudiendo ichas 
asociaciones gozar de personalidad jurídica conforme a las n 
establecidas en dicha normativa. 
ARTICULO 2°: Que con esta fecha agosto 27 de 2015, se constit ye la 
"ASOCIACIÓN METROPOLITANA DE MUNICIPALIDADES DE SAN IAGO 
SUR PARA LA GESTIÓN AMBIENTAL Y DE RESIDUOS MSUR", confo mada 
por las municipalidades que más adelante se individu lizan, 
representadas por los alcaldes anteriormente citados, debida ente 
mandatados por los respectivos concejos municipales, para constit ir La 
"ASOCIACIÓN METROPOLITANA DE MUNICIPALIDADES DE SAN AGO 
SUR PARA LA GESTIÓN AMBIENTAL Y DE RESIDUOS MSUR", y a 
los estatutos por los cuales se regirá. 

TITULO II 
":-.· NOMBRE, MIEMBROS, DURACION y DOMICILIO" 

;!! sECRETARto ~!CULO 3° : Que en consideración a lo señalado precedentement 
._4 ~~~ti~L i gio Rigoberto Echeverría García, Alcalde de la l. Municipalidad 
\~e .. quín, Claudina del Carmen Núñez Jiménez, Alcaldesa de 

"-~!.~1,,~-~~i.,1..' unicipalidad de Pedro Aguirre Cerda, Carolina Leítao Ál.~,a1r..e~~ J 
\ (\l)J Salamanca, Alcaldesa de la l. Municipalidad de Peñalolén, Manuel L r .-

V. León Iturrieta (Alcalde Subrogante) de la l. Municipalidad de La Ci terna, 
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Arturo Aguirre Gacitúa, Alcalde de la I. Municipalidad de Cerrillos, iguel 
Ángel Bruna Silva, Alcalde I. Municipalidad de Lo Espejo, Sonia Bela mina 
Pérez Sepúlveda (Alcalde Subrogante) de la I. Municipalidad de 
Julio César ·Palestra Velásquez, Alcalde I. Municipalidad de San 
Erasmo Agustín Valenzuela Santibáñez, Alcalde I. Municipalidad de alera 
de Tango, Eugenio Antonio Zúñiga Muñoz, (Alcalde Subrogante) d la l. 
Municipalidad de Pirque, y con la asistencia de don Francisco aras 
Fernández, _Notario Público de San Miguel (Ministro de Fe), reuní os en 
asamblea realizada con fecha 27 de agosto de 2015. Acuerdan: Con tituir 
La Asociaci~n Metropolitana de Municipalidades de Santiago Sur p ra la 
Gestión Ambiental y de Residuos "MSUR" y aprobar sus estatutos. 

ARTICULO 4° : El plazo de duración de la Asociación será de 30 años 
contados desde la fecha en la cual los presentes Estatutos sean 
depositados en la Subsecretaria de Desarrollo Regional y Administ ativo. 
Este plazo será prorrogable por iguales periodos si no concurries n las 
indicaciones del Título XI del presente Estatuto referente a la Disolución 
de la Asociación 
ARTÍCULO 5° : La Asociación tendrá su domicilio en la ciudad De Sa 

TITULO III 
PRINCIPIOS Y OBJETIVOS 

ARTICULO 6°: los Principios que regirán el accionar de la Asociacion son 
los siguientes: 
a. Estabilidad : Las partes Integrantes de la Asociación procura an su 
desarrollo de un modo estable en el tiempo satisfaciendo sus parti ulares 
Intereses con una fuerte y clara afección asociativa y no como ó ganas 
Independientes unos de otros 
b Pluralismo Las partes Integrantes de la Asociación se comprom ten a 
respetar las diferencias entre sus miembros El legítimo accionar olítico 
de cada socio en el ámbito propiamente comunal no deberá afe ar el 
correcto y normal funcionamiento de la Asociación 

de Pr c. Objetividad : Las partes Integrantes de la Asociación asumen el esafío 
-.}~º º"~· se comprometen a tratar el manejo integral de los residuos y to ' as las 

.!~ sf..cJ>.f~~6\g 
111 

ividades afines a ello, de sus Comunas representadas, bajo c iterios 
~ t>-0\)c:<:\{.wt>.\. ramente . técnicos, financieros y ambientales en el marco de la 
~ ~ ,.. '11 ~--
~ ¡;. gislación vigente. 

V
l1"'t~, ;r.i "11~ d. Bien Común: Las partes integrantes de la Asociación d 

mantener una preocupación marcada por el bien común, 
Asociación, como de la ciudadanía que representan. 
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e. Responsabilidades y Riesgos Compartidos: Las partes Integran es de 
la Asociación se comprometen a cumplir las normas del presente Est tute, 
asumiendo todas las responsabilidades legales y convencionales y los 
respectivos riesgos de un modo compartido. 

f. Transparencia: Las partes Integrantes de la Asociació 
comprometen a accionar con la debida transparencia en su dese 
asociativo entregando la información disponible y sus partic lares 
propuestas según se les requiera . 

ARTICULO 7°: El objetivo general de la asociación es la sustenta ilidad 
ambiental, la gestión integral de los residuos generados en las co unas 
socias y su valorización, además, la realización de cualquier otra act vidad 
relacionada, directa o indirectamente, con las anteriores y que los ocios 
acuerden dentro del ámbito de la competencia municipal. 
ARTICULO · 8°: los objetivos específicos de la Asociación los 
siguientes: 
1.- Desarrollar, asesorar y supervisar la ejecución de 
Consultorías Capacitaciones y Proyectos para el desarrollo 
asociativo de las Municipalidades en materias relativas a la 
ambiental e integral de residuos. 
2.- Promover la participación de privados en las iniciativas de la 
Asociación, asesorando a las Municipalidades socias en los proce os de 
licitación, contratación, adjudicación y ejecución de proyectos. 
3.-Incorporar a los más vastos sectores de la población, a tra és de 
campañas de educación que incentiven y promuevan la separac ón en 
origen y recolección segregada en el territorio de cada comuna. 
4.- Incentivar la gestión integral de Energías Renovabl s no 
Convencionales, incluyendo para ello la suscripción de conveni s con 
personas naturales o jurídicas, para su estudio, implementación eje ución 
y/o evaluación. 
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asociativos ~ otros en los que la asociación sea parte o tenga inter s 
7 .- Estimular la gestión integral de los residuos en las comunas s cias, 
incluyendo para ello la suscripción de convenios con terceros, ya sean 
personas naturales o jurídicas de derecho público o privado. 
8.- Desarrollar y apoyar iniciativas de participación ciudadan que 
promuevan . la implantación de hábitos y de conductas s ciales 
relacionadas con los conceptos de reducir, reutilizar y reciclar. 
9.- Incentivar todo tipo de estudios aplicados a la gestión integ al de 
residuos. 
10.- Brindar apoyo logístico para el levantamiento y la disposició final 
de residuos· urbanos sólidos y voluminosos 
11.- Ejecutar proyectos industriales de tratamiento y recicla e de 
residuos, y en general cualquier tipo de obras relacionadas c n los 
objetivos de MSUR 
12.- Suscribir convenios y contratos con terceros públicos y pri ados, 

nacionales y extranjeros tendientes a dar cumplimiento a los obj tivos 
expresados: 
13.-Comprar y vender productos y servicios en conformidad a los lanes 
de acción acordados por la Asociación, y en virtud de la legi !ación 
vigente, del nuevo Proyecto de Ley de Responsabilidad Extendí a del 
Productor, ·y de una futura Ley Marco para la Gestión de Residuo . 
14.-Impulsar redes de coordinación y asociación con organismos p blicos 
provinciales, regionales, nacionales e internacionales cuya finalidad sea el 
desarrollo de temas y desafíos de interés comunitario. 
15.-Gestionar el eficiente uso de los recursos financieros de la Asociación. 
16.- Participar en la definición de políticas públicas. 
17.- Asesorar la realización de proyectos municipales y asociativos 

TITULO IV 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS MUNICIPALIDADES SOCI 

ARTICULO 9° : Son derechos de las municipalidades socias 
1 Recibir asistencia técnica y cooperación por parte de la Asociac ón en 

i.'<)ó de Prº" · s proyectos e iniciativas acordadas relativas al manejo de re iduos ,,... ~ 

f.: · p,\O idos y la gestión ambiental. 
d{ s~<;~~ool " articipar en las Asambleas, pudiendo ejercer derecho a sufrago 
1~ ~ t-J\UN'ovP.. ellas municipalidades que se encuentren al día en el pago de las 
~~~l:;tarr;,"1'/·, dinarias y extraordinarias. Sin perjuicio de ello, las restantes 
\;~t..... asistir con derecho a voz 
\Jr 3 Que sus representantes puedan elegir y ser elegidos como mi 
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del Directorio. 
4 Ser Informadas sobre el funcionamiento y marcha de la Asociació 
ARTICULO 10° : Son obligaciones de las mu.nicipalidades socias: 
1 Participar en las Asambleas convocadas de acuerdo a los pre ntes 
Estatutos 
2 Pagar periódica y oportunamente las cuotas ordinarias y extraordi 
determinad~s por la Asamblea 
3 Acatar los acuerdos debidamente adoptados por la Asamblea y 
Directorio de conformidad con el presente Estatutos 
4 Cumplir con las disposiciones contenidas en el presente Estatuto. 

TITULO V 
ORGANOS DE DIRECCIÓN Y DE REPRESENTACIÓN 

ARTICULO 11°: La dirección de la asociación está compuesta p , r: la 
Asamblea General, el Comité Ejecutivo, y el Directorio. 
ARTICULO 12°: La Asamblea es la reunión pública en la que Pljleden 
participar todas las municipalidades que integran la asociació}m, en 
adelante ta.mbién "las socias". Éstas serán representadas po sus 
respectivos alcaldes (sas) sin perjuicio que dispongan, por acuer o del 

concejo y previa propuesta del alcalde(sa), que sean represent.adr
1
s por 

uno de sus concejales. Con todo, los concejales de las municipali ades 
socias podrán siempre asistir a las asambleas con derecho a voz. 
ARTICULO 13º: El Comité Ejecutivo es la instancia de fiscalización de los 
acuerdos de asamblea, estará integrado por 18 miembros, conside~ando 
los 9 miembros del Directorio y otros 9 Directores Ejecutivos. 
ARTICULO 14º: El Directorio es el órgano colegiado e instancia su erior 
de toma de decisiones y de administración de la Asociación. El Dirj ctorio 
estará constituido por nueve miembros, entre alcaldes (as) y con~jales 
(as) de los municipios asociados, de ellos, al menos siete deb n ser 
alcaldes de las comunas socias y ocuparán los cargos de Presi ente, 
Vicepresidente, Secretario, Tesorero, Primer, Segundo y Tercer Dirctor. 

,,~1)0 de Prº" 1 cargo de presidente, corresponderá siempre a un alcalde (sa) e las 
• "o-

/ Rc"fp..RIO unas socias . .. / SE( <: ..., 

' ~ p.soG P..oo ¡¡¡· TITULO VI 
.. ~ uNIOPP..l 
f -c NI · '~ FUNCIONAMIENTO DE LA ASAMBLEA 

·~~t¡;¡,:1 "1'1·i~(.,ARTICULO 15º: La Asamblea será convocada en forma Ordi 1~4Sall ... bie 

~ 
Extraordinaria . 
La Asamblea Ordinaria se efectuara una vez al año y las Asa 
Extraordinarias cada vez que sean convocadas por decisión del Direci~b3~ 
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o por iniciativa de a lo menos un tercio de los miembros Integrant s de 
la Asociación. 
ARTICULO 16°: En la Asamblea Ordinaria podrán tratarse las sigui ntes 
materias. 
1 Aprobar el Plan Anual de Gestión y Presupuesto de la Asociación. 
2 Fijar las cuotas de participación en la Asociación . 
3 Aprobar la memoria anual y el balance general de la Asociación . 
4 Elección del Directorio de la Asociación. 
5 Designar representantes ante organismos públicos y pri ados 
nacionales e Internacionales, cuando las circunstancias lo requiera . 
ARTICULO 17° : En las Asambleas Extraordinarias se podrán trat r las 
siguientes materias. 
1. Ej ercer el ·control disciplinario según las normas estatutarias. 
2 Resolver sobre la incorporación y la desafiliación de un socio de la 
Asociación . 
3 Resolver sobre la disolución de la organización. 
4 Reformas a los estatutos. 
5 En genera.1 cualquier asunto en los que tenga interés la Asociació y el 
avance de sus programas de trabajo anual. 
ARTICULO 18°: El quórum para sesionar será la mayoría absoluta 
socias que pertenezcan a la Asociación. 
El quórum para llegar a acuerdos será la mayoría absoluta e los 
asistentes que posean derecho a voz y voto. En caso de empa e, el 
Presidente o quien lo subrogue será el encargado de dirimir el asun o . 
ARTICULO 19°: Todas las materias que requiriendo resolución de la esión 
ordinaria de la Asamblea no hayan formado parte de la convocat ria al 
mismo, deberán ser incluidas en la próxima sesión ordinaria q e se 
convoque para tal efecto. 
ARTICULO 20°: La citación a la Asamblea la efectuará El Secretario 
General mediante carta certificada enviada por correo postal, o a ravés 

d 
de correo electrónico dirigido a la dirección que cada municipio haya 

ó e P 
':-~?> ,.º icado para tales efectos. Además deberá comunicarse median e dos 

)t sEcREf~R'o º~. os publicados en el sitio electrónico Institucional de la Asociaci n. 
% ~~~,~~t..: convocatoria para Asambleas, ya sea Ordinaria o Extraordi ar" 

-rt:\ . · ' erá hacerse con una antelación no inferior a diez días hábiles an,.1"J=e1~M.liiiw. 
~'t>taría~:'!.~u realización. No obstante, podrán auto convocarse a una Asamble .....Ml4h.idi .... 

entenderá válidamente celebrada aquella a la que concurran la tot 
de las municipalidades socias aun cuando no se hubiere cumplido c 

6 



formalidades requeridas para su citación . 
ARTICULO 21 º: La Asamblea será presidida por el president del 
Directorio de la Asociación y en caso de inasistencia de éste, p r el 
vicepresidente. De lo tratado en la Asamblea se dejará constancia n un 
Libro de Actas que será llevado por el Secretario Ejecutivo bajo 
supervisión del Secretario General del Directorio. Las actas serán fir adas 
por el Presidente o quien haga las veces de tal, Secretario Genera y el 
Secretario Ejecutivo. En dichas actas podrán las socias asistente a la 
asamblea estampar las reclamaciones convenientes a sus derecho por 
vicios de ·procedimiento relativos a la citación, y 
funcionamiento de la misma. 

TITULO VII 
ELECCION Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ EJECUTIVO 

ARTICULO 22º Los 9 Directores del Comité Ejecutivo, que n son 
miembros del Directorio, serán propuestos por éste a la Asa blea 
General, a partir del criterio de integrar las diversas realidades e la 
asociación. La duración de su mandato será de 3 años. 
ARTÍCULO 23. Al Comité Ejecutivo le corresponderá: 
1. Velar por la ejecución de los planes, programas y proyectos de la 
Asociación dentro de lo acordado por la Asamblea y el Directorio, egún 
corresponda. 
2. Velar por la ejecución de los acuerdos adoptados por los organ smos 
señalados en el número anterior del presente artículo y 
3. Designar los cargos vacantes que se produzcan dentro de los 
Di rectores Ejecutivos. 
ARTICULO 24º El Comité Ejecutivo se reunirá cada dos mes s en 
reuniones ordinarias, en el lugar que se acuerde procurando hace lo en 
forma alte~nativa en las diversas comunas socias y en orma 
extraordinaria cuando lo convoque el Presidente o al menos el vein e por 

-.- ciento de sus integrantes. Las normas de funcionamiento interno erán 
&-aó d e P,.º /. gulad~s por un reglamento que deberá contar con la aprobaci n del 

(!t_l= Rne..RI .., ctono. 
: ~ s~~oGt>.DO ¡¡;· TITULO VIII 
. 'i MUN\C\Pf>.L ...... \..r . ~" ELECClON Y FUNCIONAMIENTO DEL DIRECTORIO 

·~~~aN'\)~" TICULO 25° : El Directorio será integrado por alcaldes (as) y conc 
(as), quienes durarán en el cargo por tres años, pudiendo ser reelgt~==tll 
El quórum para sesionar del Directorio será la mayoría absoluta 
miembros. Los acuerdos serán adoptados por la mayoría absoluta 
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miembros presentes. 
ARTICULO 26°: El presidente del Directorio to será también e ta 
Asociación y tendrá su representación Judicial y extrajudicial. 
ARTICULO 27°: Las elecciones del Directorio se realizarán dentro de la 
Asamblea. Sólo podrán ejercer su derecho a voto los socios q e se 
encuentren al día en el pago de las cuotas acordadas. 
ARTICULO 28°: La elección de los miembros del Directorio se reatiz rá en 
forma Individual, siendo elegidos por mayoría absoluta de los asist ntes 
a la Asamblea con derecho a voto. 
En et caso de vacancia de alguno de los cargos del Directorio d berá 
convocarse en un plazo de treinta días contados desde ta vacancia, 
Asamblea Extraordinaria para definir et reemplazante hasta et térmi 
período. 
ARTICULO 29°: Las funciones del Directorio son: 
l. Definir las políticas y procedimientos generales que orientar n et 
funcionamiento de la Asociación. 
2. Tomar decisiones sobre las materias que proponga su President y el 
Secretario Ejecutivo, tendientes al cumplimiento de tos objetivos de ta 
Asociación. 
3. Presentar a la Asamblea el Plan Anual de Gestión de la Asociació . 
4. Evaluar el desempeño del Secretario Ejecutivo y el desarrollo de Plan 
Anual de Gestión de la asociación de acuerdo al reglamento interno 
5. ~resentar a la Asamblea ta forma en que se definirán tas cuot¡ s por 
SOCIO. 

6. Aplicar tas causales de desafiliación de una municipalidad socia. J 

7. Presentar a la Asamblea las propuestas de reformas al pr sente 
Estatuto en Virtud del Título XIII. 
8. Proponer la disolución de la Asociación en conformidad a to se 
en el Titulo XI. 
9 . Autorizar tas contrataciones de obras y servicios. o la 

~~<r(fo "r: ajenación de bienes Inmuebles. 
/,j"' RI ~· • Establecer ta organización interna de ta Asociación. rm SECRETA i 
~ ABOG ADCJ.l. ¡w· Designar y remover al Secretario Ejecutivo. 
~ MuNioPA Aprobar las propuestas de funcionamiento Interno de sus , 
~<~<~t8, ;,,, N\~~~'>" administrativos y técnicos presentadas por el Secretario EjedtiJ..,!-~~llb6etltat 
\,\\)J· 13. Convocar a sesión ordinaria y extraordinaria de la Asamblea. :a 
\)- ARTICULO 30°: El Presidente del Directorio tendrá las sig 

funciones. 
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l. Presidir las reuniones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea de la 
Asociación En caso de ausencia deberá ser subrogado p r el 
Vicepresidente. 
2. Convocar las reuniones ordinarias y extraordinarias, seg n el 
procedimiento de funcionamiento que Indica el Titulo VI del pre ente 
Estatuto. 
3. Procurar. el cumplimiento de los acuerdos establecidos po los 
asociados, con el apoyo del Secretario. 
4. Supervigilar y fiscalizar el cumpl imiento de las acciones y t reas 
acordadas. 
5. Ejercer la representación judicial y extrajudicial de la Asociación. 
6. Suscribir y ejecutar los acuerdos y los demás actos jurídicos apro 
por la Asamblea y el Directorio. 
7. Proponer al Directorio la designación del personal administr tivo, 

superior técnico y asesor. 
8. Ejecutar el presupuesto de la Asociación . 
9. Presentar a la Asamblea la memoria anual y rendir c enta 
documentada de su gestión. 
ARTICULO 31 º: Las funciones del Vicepresidente de la Asociación s n: 
1.-Refrendar si es necesario la firma del Presidente en los docum ntos 
emitidos. 
2.-Asumir el cargo de Presidente Subrogante en los casos que este se 
encuentre de ausente en los actos públicos y privados. 1 

3. Desempeñar cualquier actividad que se le encomiende en funcion de 
su cargo. 
ARTICULO 32°: Las funciones del Tesorero son: 
1. Llevar el ·control de la Ejecución Presupuestaria de la Asociació¡ y de 
las compras públicas de la Asociación . 
2. Informar al Directorio y a la Asamblea de la marcha presupuesta ia de 
la Asociación. 

~~ó d~ Pr. • Representar la Asociación ante la Contraloría general de la Repbblica 
_, '~ º" · pecto de materias de auditorías y fiscalizaciones a la Asociación. 
·« s~~~J:~~ :t¡TICULO 33º: Las funciones del Secretario son: (~ 
~ MuN1C1P~L i- /Efectuar las citaciones a la Asamblea. f'iei•lllllMMMellbll 
~(~~lt. : ~"'~i.?;. Actuar c;:omo Ministro de Fe de las sesiones convocadas el 
-~(lW Directorio, pudiendo designarse a otro ministro de fe, por decisión 

'\)"- directores presentes, función que recaerá en un abogado o notario p ' blic 
3. Refrendar la Firma de Presidente en los documentos emitidos. 
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4. Desempeñar las actividades que el Directorio le encomiende. 
ARTICULO 34° : Las funciones del Primer Director son: 
1. Actuar como suplente del Director de Finanzas o del Secretario G neral 
del Directorio: 
2. Desempeñar las actividades que el Directorio le encomiende. 

TITULO IX 

DE LA ADMINISTRACIÓN 
ARTICULO 35°: Existirá el cargo de Secretario Ejecutivo de la Asoci ción 
quien ejercerá su administración y será además, el responsable e su 
conducción en virtud de los acuerdos del Directorio. Éste no formará parte 
del Directorio. 
Las funciones del Secretario Ejecutivo serán: 
1. Dirigir toda gestión administrativa, financiera, 
técnica y ambiental desarrollada por la Asociación. 
2. Concurrir -a las sesiones del Directorio y asambleas solo con dere ho a 
voz, tomando acta de aquellas y mantener su archivo. 
3. Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Directorio y de la Asa 
4. Actuar por delegación del Presidente ante los órganos e institu 
privadas y públicas con los cuales se relacione la Asociación 
S. Ejercer ·en nombre del presidente la representación Judi ial y 
extrajudicial en casos determinados, previo otorgamiento de poI eres 
especiales. 
6. Elaborar y proponer al Directorio, cada año y para aprobación d 

1 
éste 

et Proyecto de Presupuesto y el Plan Anual de trabajo de la Asociac ón. 
7. Elaborar fa Memoria Anual y el Balance General de la Asociación . 
8 . Toda otra gestión que se relacione con la marcha administrativa de la 
Asociación. 
9. Tendrá a su cargo el Administrar y direccionar los servicios que se 

resten u obras que se ejecuten a través de la Asociación. 
" TI CULO 36°: El Secretario Ejecutivo será designado y removido 

··& sE~~:~~ :. etario de la Asociación de Municipios por mayoría absoluta. 
~ ~u"l1c1P.c.. ,,, , CULO 37º; El cargo de Secretario Ejecutivo de la Asociació 
~>.,, '~ J\'-i~munerado, para lo cual su remuneración será igual o superior a 

"' un Grado . _6°, de la planta directiva de la escala municip ~ ~ 
remuneraciones. 
ARTICULO 38° : El personal que labore en la Asociación, incluido el car......._,.,,___ 

10 



de Secretario Ejecutivo se regirá por las normas laborales y previsi nales 
del sector privado. 
ARTICULO 39°: El Secretario Ejecutivo para efecto del cumplimien o de 
sus funciones, indicadas en el artículo 31°, deberá proponer la estr ctura 
de cargos Y funciones de la Asociación Y contar con los profesi nales 
técnicos y administrativos que estime necesario previo acuerd del 
Directorio de la Asociación Y en conformidad al Plan Anual de Tra ajo y 
su Presupuesto. 
ARTICULO 40°: El Secretario Ejecutivo deberá procurar qu las 
propuestas técnicas elaboradas por la asociación para el cumplimie to de 
sus Planes Anuales de Gestión, sean analizadas y acordadas p r los 
municipios asociados. A dicho efecto, deberá requerir sus respe ivas 
opiniones en instancias de trabajo, de las que se dejará constancia e crita, 
teniendo éstas el carácter de consultivas. 
ARTICULO 41 º; El funcionamiento y administración de la Asoc ación 
deberá regirse por un Plan Anual de Gestión elaborado por el Seer tario 
Ejecutivo y aprobado por el Directorio de la Asociación. 
El Plan Anual de Gestión deberá contener a lo menos 
a. El presupuesto anual. 
b. Las acciones a realizar para el cumplimiento de los princi y 
objetivos de la Asociación. 
c. Definición de las metas y objetivos Institucionales propuestos p ra el 
respectivo año. 
d. El balance de la gestión presupuestaria. 
e. Informe de gestión y su evaluación de desempeño. 
f. Toda otra gestión que a solicitud de la Directiva de la Asociaci · n se 

estime pertinente su incorporación al Plan anual. 
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municipalid~des o entidades públicas nacionales o internacionales. 
S. Aportes de corporaciones privadas sin fines de lucro o emp esas 
privadas. 
6. Toda inversión física que se realice con el objeto de cumplir con e Plan 
Anual de Gestión. 

7. Todo otro Ingreso conforme a la legalidad vigente. 
8. Por el producto de bienes o servicios. 
9. Por la venta de activos y por erogaciones, subvenciones. 
10. Intereses financieros. 
ARTICULO 43° : El ejercicio financiero de la Asociación comprendido ~ntre 
el 1° de Enero hasta el 31 de Diciembre de cada año, será admini:frado 
por el Jefe de Finanzas de la Asociación quien deberá inf1rmar 
periódicamente al Secretario Ejecutivo y al Tesorero de la Asociaci1n del 
avance y desarrollo del presupuesto de Ingresos y gastos acordado en el 
Directorio. 
ARTICULO 44°: Las cuotas anuales por cada Municipalidad socia erán 
definidas en conformidad al Presupuesto Anual acordado por el Dire ario 
y por la asamblea ordinaria. Para el caso de las cuotas extraordi arias 
que debiesen aportar los asociados el procedimiento de cálcu o se 
realizará conforme a método elegido en asamblea ordina ia o 
extraordinaria, llamada para tal efecto. 

TITULO XI ~ 
DE LA INCORPORACIÓN DE NUEVOS SOCIOS 

ARTICULO 45°: La asociación podrá incorporar nuevos socios me iante 
acuerdo de la mayoría absoluta de los socios, suscritos en asambl a. La 
incorporación de una nueva Municipalidad como socia debe ser sotit itada 
por escrito al Presidente de la Directiva de la Asociación por el resp~ctivo 
alcalde y mediando acuerdo formal de su Concejo Municipal. En dicha -----.-},?>6 de P,.º ,,. unión, el .Secretario Ejecutivo d~ber~ realizar u~a- exposició~ ~-e· los 

.. P RI damentos y argumentos que Justifican la solicitud, su v1a 1hdad 
.!/ sf.CRf.1P. '"' . , 1 
~ 11-soGP-ººe - iental (en los casos que corresponda), tecnica y financiera de~ª~-
.. ; a.•UN\C\Pt>. , ~ 
" "" · rporacion. ~ 
~~-::1.~ r. 1' ~r-·:iKRTICULO 46°: Cada nueva Municipalidad que ingrese como soc· AMllllll~ 

' ~ . 
Asociación deberá cancelar por una única vez, una cuota de incorp cie ¡, 
cuyo monto será el equivalente a 25 UTM del mes en que se concr t.•~ 

o 
incorporación . *1"'!1 
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TITULO XII 
DE LA DISOLUCION DE LA ASOCIACION 

ARTICULO 47°: La disolución de la Asociación de Municipalidades 
ser acordada en asamblea extraordinaria por la mayoría absoluta d sus 
socias, convocada para tal efecto debiendo constar dicho acuerdo n un 
acta reducida a escritura pública, de la que deberá notificarse a la 
Subsecretaria de Desarrollo Regional y Administrativo en el pla o de 
treinta días hábiles desde su fecha de suscripción 
ARTICULO 48°: Acordada la disolución, los bienes que dispon a la 
Asociación serán destinados al pago de la totalidad de las obliga iones 
pendientes comprendiéndose en ellas los reajustes, Intereses y co as si 
correspondiere. De existir un remanente, luego de servir tales 
obligaciones éste deberá restituirse a las municipalidades socias en la 
proporción de sus aportes que hayan efectuado a la Asociación. 
ARTICULO 49°: Para efectos de proceder a la realización del activf y la 
liquidación del pasivo de la Asociación en disolución. Se segu rá el 
siguiente procedimiento actuando el respectivo Secretario Ejecuti o, o 
quien designare el Directorio, como realizador y liquidador, aplicán osele 
las normas contenidas en el Párrafo 6ºdel Título VII del libro II del ódigo 
de Comercio. 
a) El Directorio por la mayoría absoluta de sus miembros en ej rcicio 
aprobara la propuesta de realización y liquidación que efect 'e el 
realizador y liquidador; 
b) En caso alguno tanto el realizador y liquidador o el personal de la 
asociación en disolución, como alcaldes, concejales o funcionarios de 
alguna de las municipalidades socias de aquella, podrán adquirir, p 

1 
r si o 

,'.-?;,'bode Pro¡,.,,o-_ través de Una tercera persona, alguno de IOS bienes que hayan qu dad~º-=-
.! c..- .. R\0 a fecha de acordada 0 dispuesta la diSOIUCiÓn, 
'' fCR-. •"' <' . 

\.li s ~\»oG~~~\. 1 on lo obtenido según las normas precedentes, se deberán pagar 1~á:ui".J. 
{ tJluN'º . j obligaciones pendientes que tuviere la Asociación según lo dis ••.-i• 
~~, ., ~,t~n el Título XLI del Libro IV del Código Civil, en lo que correspondí 

d) De existir un remanente luego de servir tales obligaciones, éste d 
restituirse a las municipalidades socias, distribuyéndose ent 
municipalidades socias en dinero y en proporción a los aportes que ayan 
efectuado a la Asociación, y 
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e) Dicho remanente sólo podrán ser restituido a las municipalidade que 
al momento de acordarse la disolución, se encontrasen al día en el pago 
de sus cuotas ordinarias y extraordinarias. 
ARTICULO 50°: La Asociación cuya disolución haya sido dispue ta o 
acordada en conformidad a lo señalado subsistirá como persona ju ídica 
para los efectos de su liquidación, quedando vigentes sus estatutos en lo 
que fuere pertinente En este caso, deberá agregar a Su nombre o azón 
social las palabras "en liquidación. 

TITULO XIII 
DE LA DESAFILIACIÓN Y DE LA DISCIPLINA INTERNA 

ARTICULO 51 o La desafiliación voluntaria de un municipio aso iado 
deberá ser aprobada por decisión del concejo municipal de la com na y 
no dará derecho a solicitar devolución de bienes o recursos aportado que 
sean de propiedad de la Asociación. La decisión de desafili ción 
precedente deberé ser solicitada por escrito a la dirección de la Asoci ción 
con un plazo de seis meses de anticipación . 
ARTICULO 52°: En el evento que un municipio asociado Incur ¡a en 
Incumplimiento de los acuerdos de la Asamblea o haya incumplid sus 
obligaciones estatutarias la Asamblea en sesión extraordinaria odrá 
establecer las medidas disciplinarias que se señalarán. Dentro 
medidas disciplinarias posibles de adoptar se encuentran: 
a. Amonestación Pública 
b. Multa, la que se fijará con acuerdo de la mayoría absoluta de los 
en ejercicio. La multa a fijar en ningún caso podrá ser superior al 5 ºlo de 
la cuota ordinaria de funcionamiento establecida por la Asamblea. De la 
medida disciplinaria la Socia respectiva podrá solicitar reconside ación 
ante la Asamblea dentro del plazo de 10 días hábiles, según lo disp ne la 
Ley 19.880, de recepcionada la misma mediante carta certifica a. La 
Asamblea resolverá en ses1on extraordinaria del recurs de 

6 de P,. econsideración dentro del plazo máximo de 30 días hábiles desde 
r.'~!:>"' ºt< · biera Interpuesto Para la resolución se solicitará un Informe jurí 

-~ sE~¿¿~6'g ~ no puede ser elaborado por ninguno de los asesores Jurídicos 
~ ~uN10P~ nicipalidades socias. 

~'c.-- .~'~RTICULO 53°: En el evento que un municipio asociado incu 
'"1~r,..,. ~': incumplimientos reiterados de los acuerdos de la Asamblea éai81fr.t:~ 

resolución de la mayoría absoluta de sus socios en ejercicio y en 
especialmente convocada para tal efecto podrá determin 
marginación de la Asociación. Todo ello en estricto apego a lo esta 
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en la Letra j del artículo Nº143 de la Ley 20.527 y en la letra del 
artículo Nºl 7 de su reglamento, D.S. 1.161, respecto del debido pro eso, 
contemplando un procedimiento que permita al afectado ante tal m dida 
presentar sus argumentos de descargo, por sí o representad por 
abogado y poder recurrir, sí la situación lo requiere, de Reconside ción 
en contra de la resolución que se adopte. 

TITULO XIV 
DE LA REFORMA DE ESTATUTOS 

ARTICULO 54° : La reforma de los estatutos deberá acordars en 
Asamblea extraordinaria de socios Citada especialmente para tal el ecto. 
La convocatoria a esta Asamblea puede tener origen tanto en un ac erdo 
del Directorio como en la petición escrita de las dos tercias parte e los 
socios activos. La reforma deberá acordarse con el voto conforme e las 
dos tercias partes de los socios activos que concurran a la sesión . 
ARTICULO 55°: El presidente de la Asociación deberá comunica a la 
Subsecretaría de Desarrollo Regional y administrativo, dentro del plazo 
de treinta días toda modificación que se Introduzca a sus esta utos, 
domicilio legal o composición de los órganos directivos. 

TITULO XV 
DE LA FISCALIZACIÓN Y TRANSPARENCIA 

ARTICULO 56°: La Contralaría General de la República podrá ejerc 
facultades de fiscalización y control sobre la Asociación, respecto e su 
patrimonio cualquiera sea su origen. La Asociación deberá r mitir 
anualmente_ a la Contraloría Regional de Santiago su contabilidad, 
inventario, balance del ejercicio y demás estados financieros. 
ARTICULO 57° : Los Concejos de la Municipalidades socias, p drán 
solicitar Informes a la Asociación los cuales deberán ser remitid ~s por 
escrito dentro del plazo de quince días hábiles. 
ARTICULO 58° : La Unidad de Control del Municipio Socio podrá fis alizar 

---ª la Asociación respecto del uso y destino de los recursos provenien es de 
.'~-0'36 d~ Pr aportes entregados por la Municipalidad respectiva. 

}! sEcRfTf\RIA _. CULO 59º: Para los efectos de mantener en forma transpare ~· 
tl ~u~ci~~o .... e:, mación administrada por la Asociación, serán aplicables taoora.1 ....... 1111 

J;_~, e cipio de publicidad de la función pública consagrado en el • ci~ 
:~-~" ' '·0 r:t'~~gundo del artículo 8º de la Constitución Política de la República o 

las normas de la Ley de Transparencia y de acceso a la Informació d~e~~~ 
Administración del Estado. Contemplada en el artículo primero de a Ley 
N°20 285. 
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TITULO FINAL. 
ARTICULO 60º: Los presentes estatutos regirán desde su aprobación legal 
en sesión de Directorio, los cuales deberán ser reducidos a ese itura 
pública ante notario. El presidente del Directorio deberá remitir opia 
autorizada reducida a escritura pública del Acta de la Asa blea 
constitutiva y de los estatutos a la Subsecretaria de Desarrollo Re 
y Administrativo, dentro del plazo de treinta días, contados desde la 
de dicha Asamblea. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
ARTICULO PRIMERO TRANSITORIO El directorio provisional 
Asociación estará Integrado por: 
Don Sergio Rigoberto Echeverría García, Alca lde de la Municipalid 
San Joaquín, quien actuará como Presidente, don Cristian Balm 
Undurraga, Alcalde de la I. Municipalidad de Pirque, quien actuará orno 
Vice-presidente, doña Claudina del Carmen Núñez Jiménez, Alcalde a de 
la Municipali?ad de Pedro Aguirre Cerda, quien actuará como SecrE11 aria, 
don Miguel Angel Bruna Silva, Alcalde de la Municipalidad de Lo Espejo, 
quien actuará como Tesorero, doña Carolina Leitao Álvarez-Salam~nca, 
quien actuará como Primer Director, don Erasmo Agustín Vale1~uela 
Santibáñez, Alcalde de la Municipalidad de Calera de Tango, quien a tuará 
como Segundo Director, don Julio César Palestra Velásquez, quien a uará 
como Tercer Director, don Juan Carlos Sandoval, quien actuará como 

ad de P,, uarto DireCtor, doña Estrella Gershanik, quien actuará como uinto 
r '~·º · ctor. Dentro del plazo máximo de noventa días siguientes a la 

t sEcRETAR1~ ~ nción de la personalidad Jurídica, se deberá elegir al órgano d. 
~ A~OGADcJ - · . . 

\:;~, UNICIPld !i 1t1vo. G 

, r. , ,~& ~ \ ~.. . .. (. .... ~ :a 

~~~ . 

Este estatuto <::ontiene las modificaciones observadas por la subdere y aprobada por la 
Asamblea de MSUR de fecha 03 de 03 de 2016. 
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